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DE LA' PROVINCIA DE BALEARES
Se publica los martes^ Jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptorés tienen derecho además de los números ordinarios a los extraer- 

8 diñarlos, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán
f adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.
8 Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto (/SO.—Atra

sado 0*75.—Anuncios para suscriptorés, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'05.
NUM. 8713

Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoLiriim Of ic u l is  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editeres 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de I8391).
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8EHJÍ04 DE U. GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S, &L Roy Don Alfonso XIII (que 

Dios guardé), S, M. la Reina Doña Vic- 
torU EugaaU, 8, A. R, el Príncipe de 
lasarías é Infantes y demíns personas 
je la Augus t Rewl Familia, continúan 
8f.a noV^dad on su importante salud, 

^Gacetas 20 al 22 de Octubre)

6 REALES DECRETOS
ó De acuerdo con M Consejo de Minia

, tros, y a propuesta de su Presidente.
Vengo en decretar lo s’guieute: 
Articulo l.° Acontar del día 1,° de

’ Octubre del presente año, la adminis
tración económica de las Prisiones pro 
vincíaies y de partido queda encomen
dada exclusivamente al Ministerio de 
Gracia y Justicia y, bajo su dependen
cia, a la Dirección general de Prisiones, 
Las obligaciones de la Administración 
de justicia, y cua esquiera otras que no 
tengan carácter enter mente carcelario, 
que en Ja actualidad sufragan las Cur- 
poraciones provincia es y municipales 
con cargo a sus presupuestos, seguirán 
satisfaciéndose por las mismas.

Articulo 2.° Para el abono de las 
obligaciones de aicha administración 

' durante el segundo semestre del presen
te ejercicio, considerándolas compren- 
diütts eu el caso segundo del Real de 
creio de 23 de Diciembre de 1913, se 
habilitará por el Ministerio de Hacien
da el crédito de 3,929,796 pesetas, con- 
Bignánáoio como un concepto adicional * 

capitulo 8.° ariicu o único, Sección 
8.a del presupuesto viganse,^nara «sos
tenimiento de las atenciones carcela
rias».

Articulo 3.° El Minero de Gracia y 
Justicia queda autorizado para modiü 
dar todos los servic.os en la medida que 
lo determine la presente reforma orga- 
Qica, sobre la base de simplificarlos y 
teducir su coste dentro de las cifras 
Presupuestas por el Estado y l»s Gorpo- 
Liciones, y para suspender la amortiza
ción de vacantes dispuesta por Real de
creto ae 20 de Octubre de 1918 en el 
Personal del Cuerpo de Presiones,

Dado en Palacio a diez y ocho de Oc
tubre de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
Presidente dei Consejo de Ministro»

José Sánchez Guerra
______

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros,

.1 Vengo en decretar lo siguiente:
En iodos los expedientes de expropia

ción, tan luego como por el perito del 
propietario se presente en nombre de 
édte una baja de tasación, si el valor 
asignado a la finca fuese mayor que el 
que figure en la matricula de contribu
ción, se remitirá por el Ministerio res
pectivo copia a la Delegación de Hacien
da que corresponda, a fia de que por és
ta se incoe expediente para esclarecer la 
razón de la diferencia y liquidar a fa
vor de la Hacienda ios débitos y atrasos 
que sean procedentes,

Dado en Palacio a diez y ocho da Oc
tubre do mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros 

José Sánchez Guerra
(Gaceta 20 de Octabre^

MINISTERIO DE HACIENDA

Bk a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Hacíen. 

da y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1° Todas las producciones 

de Andorra a la Importación eu España 
estarán exentas del pago de los dele
ctaos de Arancel,

Articulo 2,° Para aplicar Ja exen
ción concedida por el articulo l.° se exi
girá como condición indispensable que 
los productos de Andorra vengan acom- 
pafiados de un certificado expedido por 
el Sindico dei Valle y legalizado por el 
Obispo de Urgel, o delegado o represen
tante suyo; y en lo que particularmen 
te se refiere a los ganados caballar, mu
lar, asnal, vacuno, lanar y cabrio, y 
a las lanas y maderas, será necesario 
además que las cantidades que se im
porten estén dentro dai oupo que por 
años naturales fijará el Ministerio de Ha
cienda previo informe de la Dirección 
genera de Aduanas y a instancia de la 
Mitra de Urgel, Los ganados de las cla
ses dichas y las lanas y maderas que se 
importen después de cubierto el cupo, 
satisfarán los derechos de Arancel que 
respectivamente les correspondan, No 
se admitirá ningún cert ficado de taba
co, por estar estancado en España, ni 
de algodones, por no producirse en An
dorra.

Articulo 3.° La salida de ganado es
pañol de cualquier clase que se dirija a 
pastar al territorio de Andorra o vice
versa sera enteramente libre, siempre 
que las Autoridades dei Valle presten 
ob igación, avalada por la Mitra de Ur
gel, que asegure en debida forma los 
mieresos del Tesoro, Ei plazo de las 
guias de pastaje que la Administración 
españoia exija en estos casos será pru 
denciai, según dispone el articulo 141, 
caso 5.v de las Ordenanzas de Aduanas,

Articulo 4 0 Los artículos de expor
tación prohibida o condicionada podrán 

exportarse libremente a Andorra, den
tro de los cupos anuales que se fijarán 
en la forma determinada por el artícu
lo 2 0

Articulo. 5.° La comunicación de 
Andorra con el resto de la diócesis de 
Urgel y viceversa sera absolutamente 
libra en todo lo referente a administra
ción eclesiástica, bastando para i a libre 
entraday silida de cualquier articuloque 
la expedición vaya acompañada de un 
certificado da la Secreiaria de Cámara 
de la Diócesis en que conste U clase y 
número de los objetos que la componen 
y los puntos de origen y dast’no,

Art cuío 6,° El Ministro de Hacien
da dic ará las reg.as que ex ja la ejecu
ción de este Dacreto, del que se dará 
cuerna a las Cortes,
* Dado en Palacio a diez y ocho de Oc
tubre de mil novecientos veintidós,

ALFONSO 
El Mioictro de Hacienda,

Francisco Bergamía y García

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr : 8, M, el Ray (q, D, g.) se 

ha servido disponer que a las entidades 
peticionarias que han construido obras 
de caminos vecinales en el actual ejer
cicio económico acreditadas en las cer
tificaciones recibidas, y se indican en 
la adjunta relación se las conceda para 
la continuación de aquellas el ciédíto 
que se expresa el cual forma parte de 
la subvención y an;lpo correspondien
te y debe cargarse a!, capitulo 20 del 
presupuesto vigente de este Ministerio,

Lo que de Rsalorden comunico a V, I. 
para su conocimiento y demás efectos, 
D os guarde a V. I, muchoi años, Ma
drid, 14 de Octubre de 1922,

ARGUELLES
Saüor Director ganernl de Obras públi

cas.

Relación de créditos autorizados por 
Real orden de 14 de Octubre de 1922 
para continuar por las entidades peti
cionarias ios caminos en que se h* 
ejecutado obra con cargo al crédito 
concedido en el trimestre anterior.

Provincia de Baleares
Número del camino 303, nombre del 

camino, del kilómetro 7 de la carretera 
de Ib.za a dan Antonio a Santa Inés, 
cré.Uío que ae concede, Auxilio dei Es
tado para obras 9163 81 pesetas»

Número del camino 30Í, nombre del 
camino, dan Mateo al kdómairo 6 de la 
carretera de San Miguel a San Cirios, 
crédito que ae concede. Auxilio del Es
tado para obras 4.942*21 pesetas.

Madrid, 14 de Octubre de 1922. —El 
Director genera', Gálvez-Oañero.

limo. Sr.: Dispuesta la organización 
de la enseñanza agrícola ambulante por 
Real orden de 7 de Junio último y da
das las instrucciones correspondientes 
por V. I. en 8 de Agosto, coa e! fin de 
unificar en lo posible los criterios mani
festados en los planes que se han pre
sentado,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que para conocimiento gene
ral y en particular de los agricultores, 
se publique en la Gaceta de Madrid, a 
continuación de la presante, una rela
ción de loa Establecimientos y Servicios 
agrícolas a quienes se encomienda es
ta misión, con ios datos recibidos hasta 
hoy relativos a los temas de las confe
rencias, pueblos en que se celebran y 
épocas de las mismas.

De Raai orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
16 da Octubre de 19z2,

ARGULLES
Señor Director general de AgrícuL 

tura y Montes.

Relación a que sa refiere la Real orden 
que antecede

I Estación Enológici de Eelanitx 
Replantacíón y enfermedades de la 

' vid, en Pollenaa,—Lobores de verano en 
la viña, en Santa María y Manacor, E'. 
«oidium» y manera da combatirlo, e 1 
Saasellas.— Enología, cursillo da och * 
conferencias, en laca; de Octubre a  
Diciembre.
Granja de Baleares (Palma de Mallorca),

Medios da combatir ia «Mosca» del 
olivo, eu Artá y Buñola.— Elaboración 
racional del aceite, en Aiaró,—Poda 
del olivo, en Andratx y Artá.—Los mis
mos temas en cuatro conferencias en 
Menorca y en dos conferencias en Ibíza; 
tercero y cuarto trimastras del afio 
económico,

Madrid, 16 de Octubre de 1922,—El 
Director general, F. da Córdoba,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones
Rectificaciones

Habiéndose padecido un error de 
copia al transcribir en el articulo 6,0 
letra c) del Real decreto de 29 de Sap- 
tiembre último sobre contribución in- 
duatriai (Gaceta dei 3 de Octubre, pági
na 5, tercera columna, linaa 27) 10 dis
puesto en ia Real orden de 29 de Julio 
anterior, que consista en que dice «de; 
1 ai 5», y debe decir «del 1 al 6», se re
produce a continuación el refundo pre
cepto debidamenie rectificado:

«c) Tercer grupo con el 15 por 100;
Las industrias de ¡os epígrafes O, 6,

7, 8 y 9 de la clase 1.a de la Sección 1.

M.C.D. 2022



de la tarifa 5.a, y números 1 al 6 inclu
sive, y 10 y 11 de ia claee 2,a de la mls- 
ma|Sección y tarifa.

Las industrias de la cíese 3.a de la 
citada Sección 1.a de la tarifa 5.a

Las industrias de los epígrafes 30, 31 
y 32 de la tarfa 2 6

Madrid, 20 de Octubre de 1922.

Muertos antes de las 24 ho
ras. . 5 1

——■ *
Total. . 14

Fallecidos
— —

Varones. . 205 47
Hembras . 177 42

—— — — ——— . • ■
Total. . 382 89

:=SS= =3=
Menores de un año. . 36

Menores de 5 años. . 59 9
De 5 y más años. . 323 80

-■ ,.1 ■■
Total. . 382 89

Núm. 2323
AYUNTAMIENTO DE INGA

Fijadas definitivamente las cuentae 
municipales de esía ciudad correspon
dientes al año 1921 22 con los documen
tos justificativos y el dictamen favora 
ble del Regidor Sindico, se anuncia por 
el presente quedar expuestas al público 
por termino de quince días hábiles, a 
efectos de reclamación, pasados los cua
les ninguna se admitirá, a contar desde 
la inserción del presente en el B, O. de 
la Provincia.

Inca diez y ocho de Octubre de mil 
novecientos veinte y dos,—El Alcalde, 
Miguel Pujadas,—El Secretario, José 
Siquier.

Núm. 2341
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
En el corral común de esta villa se 

halla detenido un perro de los llamados 
d guarda, de color rúbío y al parecer 
bastante joven,

Lo que se hace público, para conocí- 
miento de quien puede ser su dueño a cu
ya disposición estará hasta tres dias des. 
pues de la inserción de esta anuncio en 
el B. O. de la provincia, advirtiendo 

' que transcurrido dicho plazo será ena. 
genado en pública subasta,

Campanos 21 de Octubre de 1922,— 
El Alcalde accidental, Rafael Buades.

Total.

8 
12

15

Al insertar en la Gaceta del dia 19 del 
mes actual el Real decreto aprobando 
la refundición de las disposiciones lega
les vigentes relativas a 1» Contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mobi- 
liarla, se han cometido los errores de 
copla y de imprenta, que, por la pre
sente, se rectifican:

En la página 226, primera columna, I En establecimientos benéficos 
en el párrafo 4,° A) Los sueldos, sobre- | Menores de Safios, 
sueldos, etc., novena linee, | De 5 y más años.
l^Dice: de 1.601 a 2.500, 9,50 por 100. f
—Debe decir: de 1.501 a2 500, 9,60 por 
100,

En la misma página, segunda colum | En establecimientos poni
na, i tenciarios. . »

Dice: epígrafe adiciona! por la ley de | ==:
29 de Abril de 1920.—Debe decir: ep! 
grafe adicionado por la ley de 29 de 
Abril de 1920. I Provincia

En la página 227, segunda columna, I Fiebre tifoidea (tifo abdo- 
veinticinco linea, I rainal). * ,

Dice: referidas siempre al primer I Fiebre interminente y ca* 
días del,—Debe decir: referidas siempre I quexia palúdica. . 
al primer dia del, | Gripe. *

En la página 230, primera columna, I Enfermedades epidémicas.. 
segunda linea, I Tuberculosis de los pulmo-

Dice: B) Al aumento de capital de I nes. ,
la Em- —- Debe decir: C) Al aumen- I Tuberculosis de los menin- 
to de capital de la Em- I ges. ,

En la página 231, primera columna, I Otras tuberculosis. . 
lineas décima y décimoquinta, I Cáncer y otros tumores ma-

Dice: a) Tratándose de Empresas I lignos. .
espe- — Debe decir: A) Tratándose I Meningitis simple. . 
de Empresas espa- I Hemorragia, apoplejía y re

te) Tratándose de Empresas extra- I blandecimientocerebrales
— Debe decir; B) Tratándose de Em- I Enfermedades orgánicas del 
presas extran- I corazón. .

En la misma página, segunda colum- I Bronquitis aguda. .
na, setenta y ocho linea, | Bronquitis crónica. .

Dice: sin perjuicio e la aplicación es- | Neumonía. .
tricta,—Debe decir: sin perjuicio de la | Otras enfermedades delapa- 
aplicaclón estrita. I respiratorio (excepto

Lo que se rectifica a los efectos co- ¡ ia “S18)- x • 
rrespondientes. Madrid, 20 de Octubre I Ateociones del estómago (ex
de 1922. I o6?10 eI cáncer). .

(Gaceta 21 de Octubre) | Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). .

tiae .■ - ........—----- ------I Hernias. Obstrucciones in-

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

12

1
3

31

2
4

18
10

40

49
1

11
5

10

2

24

3

11

Capital

1

1

8

1
1

2
1

8

18

2
2

6

6

Comisión Mixta de Reclutamiento de Baleares

Gafa de recluta de Palma Reemplazo de 1922

Número de soldados del actual reemplazo, ingresados en Caja que
sirven de base de cupo..............................   . .......................................... 714

Cupo de filas del reemplazo anual que se asigna a es^a Caja 
en el R. D, de l.°del actual....................................................  , 552

A 
A

Núm. 2227 
INSTITUTO' GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mes de
Agosto último.

testinales. .
Cirrosis del hígado. .
Nefritis aguda y mal de

Bright. .
Septicemia puerperal (fie

bre, peritonitis, flebitis 
puerperales. .

Accidentes puerperales. .
Debilidad congénita y vicios 

de conformación, .
Senilidad. .
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). .
Suicidios. .
Otras enfermedades. .
Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. .

4
8

2
1

14

2
3

4
19

7
1

93

8

1

»
5

3

22
Cifras absolutas de hechos 
Nacimientos.
Defunciones.
Matrimonios.
Abortos.

Por 1.000 habitantes 
Natalidad.
Mortalidad.
Nupcialidad. 
Mortinatalidad.

Provincia Capital

. 561 185

. 382 89

. 187 41
. 14 3

. 1‘64 1*78

. 1‘12 1*14
. 0*54 0‘58
. 0*04 0‘04

Total.

8 1

382 89

Población de la provincia. 341.266
Población de la capital. . 77.959

£Vácidos
Varones.
Hembras.

. 294

. 267
67
68

Total. . 561 185
zz = as

Legítimos. . 552 130
Ilegítimos. . 6 2
Expósitos. . 8 3

Total. . 561 185- ■ —
Abortos

Nacidos muertos. - 7 2
Muertos ul nacer. 2

Palma 80 de Septiembre de 1922.—El 
Jefe de Estadística, Damián Sena.

. -.C-----

Núm. 2334
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
A los efectos del articulo 29 de la Ins

trucción de 24 da enero de 1905, quedan 
expuestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince dias hábiles contados desde el 
síguienle al de la inserción de este 
anuncio en el B. O, los pliegos de con
diciones facultativas y económicas for
mados para contratar mediente subasta 
la reforma de la Casa Cuartel de la 
Guardia Civil de esta Ciudad, durante 
cuyo plazo podrán formularse cuantas 
reclamaciones se estimen pertinentes,

Manacor 20 de Octubre de 1922,—El 
Alcalde, José Oli’ver.—P. A. del A,— 
8. Perelló Trias, Secretario.

Aumentos
Procedentes de revisión que por su número de sorteo lea co

rresponde servir en filas.........................................   11
Idem de prórrogas terminadas por id. id, Id, , , , . , , 10

Cupo total para filas que corresponde a dicha Caja. . , , 573

Distribución por grupos
Agrupación de pueblos que tienen la misma base de cupo

Bi 
Pi

Al 
A) 
Ai 
Bi 
Bí 
Ca 
Oa 
Ce 
Es

In 
8» 
Sar 
Ll
L1 
Mt 
Ba 
M 
M 
M 
Pt 
Pe 
Pe 
Lí 
81 
Be 
81 
8c
V

1, 
ta 
ce

0

7 HOMBRES (A) 10 HOMBRES (B) 66 HOMBRES (C)

PUEBLOS Cupo que 
les corresponde PUEBLOS

Cupo que 
les corresponde PUEBLOS Cupo que 

les corresponde

Bafialbufar , . 
Fornalutx. , ,

3'865
3'865

7'730

Sta. Eugenia, , 
Puigpnñenti .

5'411
5'411

10'822

Lluchmayor , 
Sóller , . .

33*243
33*243

66'486

GRUPOS
DB PUEBLOS

Cupo de filas 
que les corresponde Aumento por 

mayor fracciór 
decimal

Soldados que 
debe facilitar 
cada grupo 
de pueblos

Pueblos que por sorteo 
dentro de cada grupo 

les corresponde el aumento 
de un hombreEnteros Decimales

A
: B
c

7 
10
66

83

730
822
486

1
1

2

8
11
66

85

Santa Eugenia

Distribución por pueblos del cupo" señalado a la Caja de Palma

PUEBLOS Base 
de cupo 

del reem 
plazo 

corriente

Cupo de filas
Aumento 
por ma

yor frac 
ción deci
mal o por 

sorteo 
dentro 

del grupo

Soldados que debe facilitar 
cada Municipio

CUPO

total
Reempla

zo co
rriente

Procedentes de

Enteros
De

cimales revisión prórroga

Algaida............................
Andraítx . , . , . 
Bañalbufar.....................  
Bullóla.
Caiviá...............................
Campos del Puerto. . . 
Deyá.
Esporlas. . . . , ,
Eaulienchs. . , . ,
Santa Eugenia. , . , 
Fornalutx, « , . . ,
Lluchmayor. . . , .
Santa María..................... 
Marratxi. . . , . , 
Palma, 
Puigpuñent. . . , . 
Bantafiy...........................  
Sóiler.........................  ,
Vaildemosa, . . , ,

18
23
5

15
13
37

3
14
2
7
5

43
20
29

375
7

47
43

8

714

13
17
3

11
10
28

2
10

1
5
3

33
15
22

289
5

36
33

6

542

915 
781 
865 
596 
050 
605 
319 
823
546 
411
865 
243
462 
420
915 
411
336 
243
184

1
1
1
1

1

1
1
1
1

1

10

14
18

4
12
10
29

2
11
2
6
4

33
15
22

290
5

36
33

6

552

1

1

2

1

4

1
1

11

1
1

6

1

1

10

14
18

4
13
10
30:

2
13

2
6
4

3ó
16
22

300
5

37
34
8

573

Lo que, en cumplimiento de io prevenido en el articulo 3.° del citado R. D, de 
1.® del actual y en armonía con lo dispuesto en el capítulo 15 de la Ley de reclu
tamiento y en el 15 del Reglamento para su aplicación se publica en este períó* ¡ 
dico oficial,

Palma 23 de Octubre de 1922,—El Presidente, Jaime Mora.—P. A. de 1» 
0, M.—El Secretario, Miguel Font,

M.C.D. 2022



8
Caja de recluta de Inca¡T r—- = Reemplazo de 1922 í Caja de recluta de Mahón Reemplazo de 1922

. 86 
j 08 
3er

)Cb 
cu- I
es» 
en i

ido 
na-

Número de soldados del actual reemplazo, ingresados en Caja que 
sirven de base de cupo /............................... '............................  , , ,

Cuno de filas del reemplazo anual que se asigna a esta Caja 
en el R< D. de 1.° del aetnal.................................................................670

866

Aianientos
Procedentes de revisión que por su número de sorteo les co

rresponde servir en filas, 16
Idem de prórrogas terminadas por id. id, id.......................... 1

Cupo total para filas que corresponde a dicha Caja . . , , 687

■iistribución por grupos
Agrupación de pueblos que tienen la misma base de cupo

14

43 HOMBRES (A) 17 HOMBRES (B)

PUFBLOS Cupo que lea 
corresponde PUgBL( 8 Cupo que les 

corresponde

Alaré.........................   . . ,
Artá . ...............................  ,

21'662
21*662

43‘324

Alcudia. ........
Costltx.........................  , .

8‘51Ü
8'510

17'020

52 HOMBRES (C) 55 HOMBRES (D)

PURBLO8 Cupo que les 
corresponde PUEBLOS Cupo que les 

corresponde

Bínisalem...............................
Petra . .....................................

26*304
26'304

52'608

San Lorenzo de Desdardazar.
María de la Salud.....................
Síneu.

18*568
18*568
18'568

55*704

Número de soldados del actual reemplazo, ingresados en Caja que 
sirven de base de cupo..............................  204

Cupo de filas del reemplazo anual que se asigna a esta Caja 
en el R, D. de 1.° del actual.........................  158

Aumentos
Procedentes de revisión que por su número de sorteo les co

rresponde servir en filas................................................................... 7
Idem de prórrogas terminadas por id, id, id. . 1

Oupo total para filas que corresponde a dicha Cija. . , . 166

Distribución por pueblos del cupo señalado a la Caja de Mahón

PUEBLOS Base 
de cupo 

del reem
plazo 

corriente

Cupo de filas
Aumento 
por ma
yor frac
ción deci
mal o por 

sorteo 
dentro 

del grupo

Soldados que debe facilitar 
cada Municipio

CUPO

totalReem
plazo 

corriente

Frocedentei de

Enteros
De

cimales reviaión prórroga

l Alayor.......................... 29 22 460 1 *23 2 25
Ciudadela.................... 44 34 078 34 2 36
Ferrerias..................... 5 3 872 1 4 4
San Luis.......................... 8 6 196 6 1 7
Mahón.......................... 87 67 382 67 2 1 70
Mercadel , . . . . 22 17 039 17 17
Villa-Garlos..................... 9 6 970 1 7 7—- —»*■— ■ ■ w* *— - —— - «w M M. —

204 155 3 158 7 1 166

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 3.° del citado R, D. de 
1.® del actual y en armonía con lo dispuesto en el capitulo 15 de ¡a Ley de reclu
tamiento y en el 15 del Reglamento para su aplicación se publica en este perió
dico oficial,

Palma 23 de Octubre de 1922,—El Presidente, Jaime Mora.-—P, A. de la 
C. MV—El Secretario, Miguel Font.

— GRUPOS
DK PUEBLOS

Cupo de filas 
que les corresponde Aumento por 

mayor fracción 
decimal

Soldados que 
debe facilitar 
cada grupo 
de pueblos

Pueblos que por torteo 
dentro de cada grupo 

les corresponde el aumento 
de un hombreEnteros Decimales

। " I
r

A
B
G 

’ d

43
17
52
55

324
020
608
704

1
1

43
17
53
56

Artá, 
Costltx. 
Petra. 
San Lorenzo de Des- 

cardazar y Síneu.6 167 2 169

Caja de recluta de lb^^a Reemplazo de 1922

J^úmero de soldados del actual reemplazo, ingresados eo Cnja que 
sirven de base de cupo..........................   183

Cupo de filas del reemplazo anual que se asigna a esta Caja 
en el R. D, de L° del actual.........................................  , . . 103

Aumentos

0
Distribución por pueblos del cupo señalado a la Caja de Inca

Soldados que debe facilitar

Cupo de fil&s por ma
yor frac-

cada Municipio
CUPO

PUEBLOS Base 
de cupo

ción deci
mal o por Reempla- Procedentes de

totaldel reem-
corriente Enteros clmales del grupo rriente revisión prórroga

Alaró ............................... 28 21 662 21 21
Alcudia ...... 11 8 510 8 1 9
Artá............................... 28 21 662 1 22 22

. . . . , 34 26 304 26 26
BAger............................... 5 3 868 1 4 4

PO Campana:..................... 21 16 247 16 16
Oapdepora .................... 25 19 341 19 1 20

11 Cobiitx ...... 11 8 510 1 9 1 10
Escores , ..................... ¡
Eehn’tx.......................... 66 51 062 51 1 52

l 4 ^ca ....... 52 40 230 40 1 41
°6d  Juan.......................... 13 10 057 10 108 Lorenzo de Descardazar. . . 24 18 568 1 19 1 204 loseta.......................... 16 12 378 12 123 Llubi............................... 14 10 831 1 11 11LO Kanacor.......................... 98 75 819 1 76 2 78$0, Sania Margarita . . . 31 23 983 1 24 242 María de Ir* Salud. , . 24 18 568 18 183 Montuíri, . . . . , 15 U 605 1 12 , 1 1 142 Muro............................... 49 37 909 1 38 1 396 £etra. ...... 34 26 301 1 27 274 Pollensa.......................... 33 25 531 1 26 2 235 Porreras. . . . . . 45 34 815 1 35 356 Ea Puebla . . . . 70 54- 157 54 542

0 ^Qh<ellaB..................... 20 15 473 1 16 16
8elv................................. 39 30 173 30 1 315 ^neu............................... 24 18 568 1 19 1 207 "on Ser vera. , . . , 29 22 436 22 2 244

8 *ilMranc& de Bonafiy . 7 5 415 5 5

3 866 656 14 670 16 1 687

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 3.° dsl citado R. D, de
10 
D' 
ó-

J'” del actual y en armonía con lo dispuesto en el capítulo 15 de la Ley de recln- 
t4tnlent3 y en el 15 del Reglamento para su aplicación aa publica en este períódí-
co oficial.

16 Palma 23 de Octubre do 1922.--El Presidente. Jaime Mora,—-P. A. de ia
v. M.—El Secretario, Miguel Font

Procedentes de revisión que por su número de sorteo les co
rresponde servir cu fi as................................................................... 4

Idem do prórrogas íerm uad^s por id. id. id............................ »

Cupo total par;. íifaá qu) cprrospaa le i dlcliA Ctjí. . . . 107

Distribución por pueblos del cupo señalado a la Caja de I biza

PUEBLOS Base 
de cupo 

del reem
plazo 

corriente

Aumento
Cupo de filas % 

cióu decl-

Soldados que debe facilitar 
cada municipio

Enteros
De

cimales

mal o por 
sorteo 
dentro 

del grupo

San Antonio Abad, 
Santa Eulalia del Rio 
Formentera, , , 
Ibízi. . , . . 
San José, . , , 
SanJuan Bauuata.

16
40

2 
¿3
24
28

12
30

1
17
18
21

390
977 l
548
812 1
586 1
684 1

i 33 99

Reem
plazo 

'corriente

12
31

1
18
19
22

103

Proceden tes de
CUPO

total

14
33

1
18
19
22

107

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 3.° del citado R. D. do 
l.° del actual y en armonía con io dispuesto en el capitulo 15 da la Ley de reclu
tamiento y on el 15 del Reglamento para su publicac ón se publica en este perió
dico oficial.

Palma 23 de Octubre de 1922. —El Presidente, Ja’me Mora.—P. A. de la 
C. M. • El Secretario, Miguel Font.

Núm, 2202
D. Luis Rodrigue^, Jue- de /.a ins

tancia e instrucción del partido de inca. 
En eirtud de comunicación del Señor 

Gobernador Civil de la Provincia, que 
so recábió en este Juzgado con certifi
cado informativo librado por los Médi
cos del Manicomio Provincial de Ba^ea 
res, D. Jerónimo Rípoll Matheu y Don 
Jaime Estalas Real, referente a la ob- 
se: vación sufrida en dicho Manicomio 
por Martin Humbert Coll vecino de 
Pollensa a instancia de José Humbert 
Cerdá arregladamente a lo que dispone 
el Real Decreto de 19 Mayo de 1885, la 
Real Orden de 20 de Junio siguiente y

la otra de 30 Mayo 1905, se mandó Ins
truir expedienta para la reclusión defi
nitiva úe dicho Martin Humbext Coll en 
el quo se ha ordenado emplsz&r por 
edicioa, que so fijen en esta ciudad y on 
la v.lla de Pollensa Insaríácdose, ade
más, un ejemplar ou el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la Provincia, a todos los pa
rientes del mencionado Martin Hum
bert Coli por término de un mes, pasa
do el cual, se resolverá acerca da la re
clusión definitiva de éste, con o sin au
diencia de aquellos que no comparez
can,

Por tanto, y a los efectos acordados 
se expide el presente edicto.

Dado en laca a veinte y siete de 8ep*

M.C.D. 2022



tiembre de mil novecientos veinte y dos, 
—Luis Díaz.—Ante mi, Pedro J. Serra,

Nóm. 2203
En virtud de comunicación del Señor 

Gobernador Civil de la Provincia, que 
se recibió en este Juzgado con certifi
cado ii formativo librado por los Médi
cos del Manicomio Provincial de Balea
res, D. Jerónimo Bipoll Matheu y Don 
Jaime Escalas Real, referente a la ob
servación sufrida en dicho Manicomio 
por Bartolomé Coll Munar vecino de 
Lloseta a instancia de D.a Micaela 
Abrinas arregladamente a lo que dis
pone el Real Decreto de 19 Mayo de 
18b5, la Real Orden de 20 de Junio si
guiente y la otra de 30 Mayo de 1905, 
se mandó instruir expediente para la 
reclusión definitiva de dicho Goll Mu
nar en el que se ha ordenado em
plazar por edictos, que se fijen en es
ta ciudad y en la villa de Lloseta 
insertándose, además, un ejemplar en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, a to
dos los parientes del mencionado Bar
tolomé Coll Munar por término de un 
mes, pasado, el cual resolverá acerca 
de ¡a reclusión definitiva de éste, con o 
sin audiencia de aquellos que no com 
parezcan.

Por tanto, y a los efectos acordados 
se expide el presente edicto.

Drtdo en Inca a veinte y siete de Sep
tiembre de mil novecientos veinte y dos. 
—Luis Díaz. —Ante mi, Pedro J. Berra.

Nóm. 2204
En virtud de comunicación del Señor 

Gobernador Civil de la Provincia, que 
se recibió en este Juzgado con certifi
cado informativo librado por los Médi
cos del Manicomio Provincial de Balea
res, D. Jerónimo Ripoll Maiheu y Don 
Jaime Escalas Real, referente a la ob- 
servción sufrida en dicho Manicomio 
por Mateo Ramis Tortella vecino de 
Inca a instancia de Miguel Ramis Tone- 
lía, arregladamente a lo que dispone el 
Real Decreto de 19 Muyo de 1885, la 
Real orden de 20 de Junio siguiente y la 
oirá de 8u Mayo 19Ü5, se mando intruir 
expediente para la reclusión definitiva 
de dicho Moteo Ramis Toriella en el 
que se ha ordenado empiazar por edic 
tos, que se fijen en esta ciudad y en la 
villa de Campanet insertándose, ade 
más, un ejemplar en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la Provincia, a todos Jos parien
tes del mencionado Mateo Ramis Tone 
lia por término de un mes, pasado ei 
cual, se resolverá acerca de la reclu 
sión definitiva de éste con o sin a u di en 
cía de aquellos que no comparezcan,

Por tanto, y a ios efectos acordados 
se expide el presente edicio.

Dado en Inca a veinte y siete de Sep 
tiembre de mil novecientos veiute y dos. 
•—Luis Díaz.— Ante mi, Pedro J, Serra.

Nám. 2205
En virtud de comunicación del Sefior 

Gobernador Civil de la Provincia, que 
se recioió en este Juzgado con certifi
cado informativo librado por los Médi
cos del Manicomio Provincial de Balea
res, D, Jerónimo Ripoll Maiheu y Don 
Jaime Escalas Real, referente a la ob
servación sufrida en dicho Manicomio 
por Pedro Antonio Burguera Noguera 
vecino de Inca a instancia de Pedro An 
tomo Burguera arregladamente a lo 
que dispone el Real Decreto de 19 Ma 
yo de 1885, la Real Orden de 20 de Ju
mo siguiente y la otra de 30 Mayo 1905, 
se mandó instruir expediente para ia 
reclusión definitiva de dicho Pedro An 
tomo Burguera Noguera en el que se 
ba ordenado emplazar por edictos, que 
se fijen en esta ciudad y en la villa de 
Inca insertándose, además, un ejem
plar en el Bü l it ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia, a todos los parienies del men* 
Clonado Pedro Antonio Burguera No
guera por termino de un mes, pasado 
©1 cual, se resolverá acerca de la re
clusión definitiva de éste, con o sin au
diencia de aquellos que no comparez
can.

Por tanto, y a los efectos acordados 
aa expide el presente edicto.

Dado en Inca a veinte y siete de Sep

tiembre de mil novecientos veinte y doe. 
-La*- Díaz.—Ante mi, Pedro J, Serra.

Núm, 2206
En virtud de comunicación del Sefior 

Gobernador Civil de la Provincia, que 
se recibió en este Juzgado ccn certifi
cado informativo librado por los Médi
cos del Manicomio Provincial de Balea
res, D. Jerónimo Ripoll Matheu y Don 
Jaime Escalas Real, referente a la ob
servación sufrida en dicho Manicomio 
por Miguel Sampoi Gelabert vecino de 
Alaró a instancia da Antonio Sampol 
Compañy arregladamente a lo que dispo
ne el Real Decreto de 19 Mayo de 1885, 
la Real Orden de 20 de Junio siguiente 
y ¡aotra de 80 Mayo 1905, se mandó ins
truir expediente para la reclusión defi- 
tivade dicho Miguel Sampol en el que se 
ha ordenada emplazar por edictos, que 
se fijen en esta ciudad y en la villa de 
Alaró insertándose, además, un ejem
plar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia. a todos ios parientes del mencio
nado Miguel Sampol Gelabert por tér
mino de un mes, pasado el cual, se re 
solverá acerca de la reclusión definitiva 
de éste, con o sin audiencia de aquellos 
que no comparezcan,

Por tamo, y a ios efectos acordados 
se expide el presente edicto.

Dado en Inca a veinte y siete de Sep
tiembre de mil novecientos veinte y dos. 
—Luis Diaz,—Ante mi, Pedro J. Serra.

Núm. 2207
En virtud de comunicación del Sefior 

Gobernador Oivli de la Provincia, que 
se recibió en este Juzgado con cerafi- 
cado Informativo librado por ios Médl 
eos dei Manicomio Provincial de Balea
res, D. Jerónimo Ripoll Matheu y Don 
Jaime Escalas Real, referente a la ob
servación sufrida en dicho Manicomio 
por Antonio Soler Sodas vecino de La 
Puebla a instancia de Sebastiana Tugo- 
res Soler arregladamente a lo que dis
pone el Real Decreto de 19 Mayo de 
1885, la Real Orden de 20 de Junto si- 
gu.ente y la otra de 30 Mayo 1905, se 
mandó instruir expediente para la re 
clusión definitiva de dicho Aut nlo So
ler en el que se ha ordenado empla
zar por edictos, que se fijen en esta 
ciudad y en la villa de La Puebla inser
tándose, además, un ejemplar en ei Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, a todos 
los parientes del mencionado Antonio 
Soler Socias por término de un mes, pa
sado el cual, se resolverá acerca de la 
reclusión definí tiva de éste, con o sin 
audiencia de aquellos que no comparez
can.

Por tanto, y a los efectos acordados 
se expide el presente edicto.

Dado en Inca a veinte y siete de Sep
tiembre de mil novecientos veinte y dos, 
—Luis Díaz.—Ante mi, Pedro J. Serra.

Núm. 2208
En virtud de comunicación del Señor 

Gobernador Civil de la Provincia, que 
se recibió en este Juzgado con certifica 
do informativo librado por los Médicos 
del Manicomio Provincial de Baleares, 
D. Jerónimo Ripoll Matheu y D, Jaime 
Escalas Real, referente a la observación 
sufrida en dicho Manicomio por Damián 
Martínez Pascual vecino de Inca a ins
tancia de Josefa Pascual arregiada- 
merta a lo que dispone el Real Decreto 
de 19 Mayo de 1885, la Real Orden de 20 
de Junio siguiente y la otra de 3U Mayo 
de 1905, se mandó instruir expediente 
para la reclusión definitiva de dicho 
Damián Martínez en el que se ha or 
denado emplazar por edictos, que se 
fijan en esta ciudad y en la villa de In 
ca insertándose, además, un ejemplar 
en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
a todos los parientes del mencionado 
Damián Martínez Pascual por término 
de un mes, pasado el cual, se resolverá 
acerca de la reclusión definitiva de éste, 
con o sin audiencia de aquellos que no 
comparezcan.

Por tanto, y a los efectos acordados 
se expide el presente edicto.

Dado en Inca a veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos veinte y dos. 
—Luis Días.—Ante mi, Pedro J. Berra.

Núm. 2209
En virtud de comunicación del Señor 

Gobernador Civil de la Provínole, que 
se recibó en este Juzgado con certifica
do informativo librado por los Médicos 
del Manicomio Provincial de Baleares, 
D, Jerónimo Ripoll Matheu y D. Jaime 
Escalas Real, referente a la observa
ción sufrida en dicho Manicomio por 
Francisco Caimari Payeras vecino de 
Inca a instancia de María Llinás Baile 
arregladamente a lo que dispone el 
Real Decreto de 19 Mayo de 1885, la 
Real Orden do 20 de Junio siguiente y 
al otra de 30 Mayo de 19U5, se mandó 
Instruir expediente para la reclusión 
definitiva de dicho Francisco Calmar! 
en el que se ha ordenado emplazar por 
edictos, que se fijen en esta ciudad y en 
la villa de Inca insertándose, además, 
un ejemplar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia, a todos los parientes del 
mencionado Francisco Colman Paye 
ras por término de un mes, pasado el 
cual, se resolverá acerca ae la reclu 
sión definitiva de este, con o sin au
diencia de aquellos que no comparez 
can,

Por tanto, y a los efectos acordados 
se expide el presente edicto.

Dado en Inca a veinte y siete de Sep
tiembre de md novecientos veinte y dos, 
—Luís D az, —Ante mi, Pedro J. Berra.

Núm. 2210
En virtud de comunicación del Sefior 

Gobernador Civil de la Provincia, que 
se recibió en este Juzgado con certifica
do informativo librado por los Médicos 
del Manicomio Provincial de Baleares, 
D. Jerónimo Ripoll Matheu y D. Jaime 
Escalas Real, referente a la observación 
sufrida en dicho Manicomio por Amo 
nio Truyoi Janer vecino de Inca arre
gladamente a lo que dispone el Real 
Decreto de 19 Mayo de 1885, la Real 
Oraen de 20 de Junio siguiente y la otra 
de 30 de Mayo 1905, se mandó instruir 
expediente para la reclusión nefiniti 
va de dicho Antonio Truyoi en el que 
se ha ordenada emplazar por edictos, 
que se fijen en esta ciudad y en la villa 
de laca insertándose, además, un ejem
plar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia, o todos los parientes del mencío 
nado Antonio Truyoi Janer por término 
de un mes, pasado el cual, se resolverá 
acerca de la reclusión detiunlva de és
te, con o sin audiencia de aquellos que 
no comparezcan,

Por tanto, y a los efectos acordados 
se expide el presente edicto.

Dado en Inca a veinte y siete de Sep
tiembre de mil novecientos veinte y dos. 
— Luis Díaz,—Ante mí, Pedro J. Berra,

Núm. 2211
En virtud de comunicación del Sefior 

Gobernador Civil de la Provincia, que 
se recibió en este Juzgado con certifica
do informativo librado por los Médicos 
del Manicomio Provincial de Baleares 
D. Jerónimo Ripoll Matheu y D. Jaime 
Escalas Real, reíereme a la obsei vación 
sufrida eu dicho Manicomio por Bar o 
lomé Oirer Ramis vecino de SanseLas a 
instancia de Ana Ramis arreglada
mente a lo que dispone el Real decreto 
de 19 de Mayo 1885, la Real Orden de 
20 de Jumo siguiente y la otra de 30 de 
Mayo de 19u5, se mando instruir expe
diente para la reclusión definitiva de 
dicho Bartolomé Oirer en el que se 
ha ordenado emplazar por edictos, que 
se fijen en esta ciudad y en la villa .de 
BanselUs insertándose, además, un 
ejemplar en ei Bo l z t in Of ic ia l  de la 
Provincia a todos ios parientes del men
cionado Bartolomé Cirer Ramis por tér- 
minode un mes, pasadoei cual, se resol
verá acerca de la reclusión de fin ti va 
de éste, con o sin audiencia de aquellos 
que no comperezcan,

Por tanto, y a los efectos acordados 
se expide el presente edicto,

Dado en lúea a veinte y siete de Sep
tiembre de mil novecientos velóte y dos. 
— Luis Días.—Ante mi, Pedro J. Berra*

Núm, 2330
CEDULA DE CITACION

El Sr, Juez municipal suplente, Doe 
Manuel Cortes y Aguiló, medíante pro. 
videncia de esta fecha tiene acordado 
la celebración del juicio de faltas con 
motivo de sustracción de piel de car. 
ñero y un trozo de tela para el día trei 
del próx mo Noviembre a las doce, a 
cuyo fin se cita, llama y emplata a 
Amonio Ferrá Mari cuyo último do. 
micilio lo tuvo en Estábilmente (G»rr¡. 
ga Rassa) para que en dicho día y hora 
se presente ante este Juzgado municb 
pal del Distrito de la Lonja provisto de 
las pruebas de que intente valerse, en 
la imeligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lu-1 
gar.

Y para que sirva de notificación; 
Oitac^n en forma al denunciado Amo» 
nio Ferrá libro 1» presen e en P» ma a 
veiu e de Ojiubre de 1922. — Juime 
Salvá.

Núm. 2345
COMANDANCIA DE ARTILLERÍA

DE MALLORCA
Deblando esta Comandancia proce» 

der a la venta en pública subasta oral 
de pujas a la llana de una yegua de de
secho pertenecieme a la muma, cuyn 
acto tendrá lugar el día 4 de Noviem
bre próximo y hora de las once en el 
Cuartel de San Pedro, se hace saber 
para conocimiento del público, teniendo 
presente que solo se admitirá la concu
rrencia a ios que acrediten ser agricul
tores y ganaderos medíame la presen
tación de los recibos de contribución 
rústica o pecuaria según se previene 
en la R. O, C. de 11 de Jado de 1916 
(D. O. n.° 144),

Palma 19 ae Octubre de 1922,—-El 
Comandante Mayor, Miguel R.bas.

Núm, 2342
El Teniente Coronel de intendencia, Je

fe de Propiedades del Ramo ae Guerra 
de esta sia.
Hace saber: Que necesitando el ra* 

mo de Guerra arrendar un local con la 
extensión y capacidad necesaria con 
destino a cuadra para alojamiento de 
diez muios dei Grupo de Ingenieros de 
Menorca en Villucarlos, se invita a los 
propietarios que los tengan en las con
diciones expresadas y quieran arren
darlos para dicho servicio a que pre
senten proposiciones en esta Jefatura 
sita en la calle de Santa Ana número 
2 de esta Ciudad durante el término de 
veinte días a contar desde el en que se 
publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Baleare^ 
hallándose de mamúesio en la citada 
oficina de nueve a trece horas todos los 
días laborables las prescripciones ge 
nerales acordadas en disposiciones Vi' 
gemes relativas a arriendos ue edifi
cios por el Estado ai objeto de que si 
las consideran convenientes puedan 
atemperarse a ellas Us proposicioo66 
que presenten.

Mahón 21 ae Octubre ae 1922.— El 
Jefe de Propiedades, Fernando Bausá.

Núm, 2329
CREDITO BALEAR

Anuncio.—Hobiendo extraviado Doñí 
Malí» Bdrnat y Noguera un talón 
depóoito vo-uutano expedían a su nona 
bre con ei n 0 28.931 y fecha de 7 dd 
Enero ae 1921 por la Bucursal que estn 
Sociedad tiene esiaD.eciUa en Soller,SÉ 
previene que si eu el plazo de quinen 
días contados desde la publicación ofi' 
cial de este anuncio no se presenta eí 
la oficina de esta Central o en la de 1* 
Sucursal de Soller dicho talón o algún» 
reclamación sobre el mismo, será ce' 
claranu nulo y sin vaior ni efecto el ra* 
petidoiaiOn y se expedirá aupncaao que 
surta todos ios electas uel primero.

Palma 20 de Octubre de 1922.—Poí 
el Crédito Balear. El Vocal de Turno, 
A, Bennasar,
........................ —

PALMA, —EauüELA-TipaQRÁFiCA
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